RES.341 /17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ENERO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0000019, Ent. N° 7175/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo relacionadas con la ampliación de la  Licitación Pública Nº 329/2009, convocada para el arrendamiento de servicios necesarios para la gestión de traslado y custodia de vehículos mal estacionados, cobro de multas y otros del área de estacionamiento tarifado de Montevideo;
RESULTANDO: 1)  que ,por Resolución Nº 646/11, de fecha 11/02/011, el Ejecutivo Departamental dispuso la adjudicación de la convocatoria a la COOPERATIVA 31 DE ENERO, por un monto total de           $ 182:937.856,20, por el plazo de 5 años, prorrogable por 5 años más, previo acuerdo de partes;
2) que, en Sesión de fecha 23/03/011, este Tribunal  acordó observar el gasto,  en razón  de que la contratación, teniendo en cuenta su plazo inicial de 5 años y su prórroga, excedía el período de gobierno departamental, por lo que debió obtenerse la anuencia de la Junta Departamental, conforme a las previsiones del Artículo 35 Numeral 10 de la Ley 9.515;
3) que por Resolución Nº 1193/11 de fecha 26/04/011, la Intendente reiteró el gasto observado, considerando que no era de aplicación  en esta  contratación lo dispuesto por el Artículo 35 Numeral 10 de la Ley 9515, no constando la remisión de dicha reiteración a este Tribunal;
4) que por Resolución Nº 1193/16 de fecha 28/03/016, el Ejecutivo Departamental dispuso  modificar la Resolución          Nº 646/11, de fecha 11/02/011, estableciendo que donde dice ”… por un monto total de  $ 182:937.856,20…”, debió decir ”… por un monto estimado de            $  182:937.856,20…”;
5) que contando con la conformidad de la adjudicataria, mediante Resolución Nº 6016/16, de fecha 26/12/016, el Intendente Departamental dispuso  ampliar la contratación en un 100%, por el plazo de 5 años, conforme a lo previsto en el Artículo 6 del Pliego de Condiciones Particulares y Artículo 74 del T.O.C.A.F.;
6) que  con fecha 29/12/16, la Contadora Delegada informo que la imputación del gasto emergente de la ampliación se realizará con cargo al Ejercicio 2017;
CONSIDERANDO: 1) que le asiste razón a la Intendencia cuando reiteró el gasto original  (Resultando 3), razón por la cual corresponde dejar sin efecto la observación respectiva (Resultando 2);

2) que la ampliación proyectada se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del T.O.C.A.F. en tanto la contratación se encuentra vigente, la ampliación prevista no excede el 100% y cuenta con la conformidad  de la adjudicataria;                     
ATENTO:   a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                        EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Levantar la observación del gasto original formulada con fecha  23.3.11;

2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto derivado de la ampliación proyectada previo control de su imputación al rubro correspondiente con disponibilidad presupuestal;

3) Devolver las actuaciones;

4) Comunicar al Contador Delegado. 
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